RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004808, Ent. N° 4248/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 62/2012 para la contratación de un empresa de consultoría para la Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la Zona Portuaria de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de diciembre de 2012 se presentaron las firmas AC&A SA, PROYFE SL, TRN INGENIERÍA y PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SA, ICEACSA CONSULTORES SLU, PWC – INECO, NATHAN –GRIMAUX – LKSUR SA y CSI INGENIEROS SA – TEIRLOG INGENIERÍA SRL;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones ( CAA ), por acta de fecha 18 de marzo de 2013 efectuó la evaluación de las ofertas técnicas, tomando en cuenta los antecedentes técnicos del oferente, la propuesta metodológica y alcance del producto ofrecido y la evaluación profesional y dedicación de los integrantes del equipo técnico mínimo ;

3) que de acuerdo con lo dispuesto en el Numeral 12 del Pliego de Condiciones Particulares, “Evaluación de la oferta económica “que señala que se requiere un puntaje mínimo total de 70 puntos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones entendió que las ofertas correspondientes a AC&A SA, PROYFE SL y TRN INGENIERÍA y PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SA no superan el puntaje mínimo total exigido para calificar;

4) que puesto, de manifiesto el expediente, se presenta la firma PROYFE SL manifestando no estar de acuerdo con el puntaje asignado (68,5) dado que solo fue valorado uno de los trabajos relacionados y no la totalidad de los presentados;

5) que vueltas las actuaciones a la CAA, por informe de fecha 11 de abril de 2013, se indica que “el único trabajo que se aproxima al objeto del llamado es el correspondiente a las asistencias técnicas para la gestión y coordinación del proyecto de ampliación del Puerto de Ferrol y proyectos complementarios de instalaciones, redes y servicios, por lo cual obtuvo 6 puntos“;

6) que asimismo se indica que el resto de los trabajos presentados no fueron incluidos en la valoración “por tratarse de trabajos no integrales de infraestructuras que no se ajustan  a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares...”;                   

7) que la CAA, por acta de fecha 6 de mayo de 2013 efectuó la apertura de las ofertas económicas siendo las cotizaciones las siguientes: ICEACSA por U$S 900.000 S/IVA; INECO – PWC por                  U$S 1.000.000 S/IVA y CSI TEIRLOG por U$S 1.020.000 S/IVA;

8) que por informe final de la CAA de fecha 6 de mayo de 2013 y tomando en cuenta el puntaje técnico y la calificación económica se llegan a los siguientes puntajes finales: ICEACSA por 89,20, INECO – PWC por 81,92 y CSI – TEIRLOG por 81,65, por ende la CAA aconseja adjudicar a ICEACSA CONSULTORES SLU por un monto total de U$S 1.098.000 IVA incluido;

9) que se acompaña información contable indicándose que U$S 384.300 se atenderán con cargo al Ejercicio 2013 y el saldo con cargo al Ejercicio 2014, acompañándose documento de afectación Nº 000762 por      $  8.486.497, etapa del gasto: afectación, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 908, Objeto del gasto 282, documento confirmado y suscrito por la Directora General de Secretaría del MTOP; 

10) que consta Proyecto de Resolución Ministerial sin fechar; no constando Resolución de Ordenador Competente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de U$S 1.098.000 IVA incluido a favor de ICEACSA CONSULTORES SLU, atendiéndose U$S 384.300 con cargo al Ejercicio 2013 y el saldo con cargo al Ejercicio 2014 previo control de su imputación al objeto del gasto y del cumplimiento de lo dispuesto en Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por  Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

5) Devolver las actuaciones.
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